
   

BASES DE CONVOCATORIA DEL I CONCURSO DE POST- ESÍA 

 Curso 2023-2024 

OBJETO DE LA CONVOCATORIA.  

El Proyecto de Innovación Educativa (PIE) “Tirar de la Lengua” convoca este I Premio de 

Post-esía (vídeo poema) correspondiente al curso 2023-2024 que pretende promover la 

creación digital y literaria a través de la creación y difusión de la poesía mediante la edición 

digital de vídeo. Se pretende también fomentar la imaginación, la creatividad, despertar la 

sensibilidad y el interés en la creación literaria y digital, así como promover las redes sociales 

del PIE “Tirar de la Lengua”, entre el mayor número posible de alumnos. 

 Estos premios son una motivación para desarrollar estas aptitudes y permiten llevar a la 

práctica, de una manera amena y alentadora, lo aprendido en las aulas.  

BENEFICIARIOS.  

Podrán concurrir a esta convocatoria todos los alumnos matriculados en el curso 2023-2024 

en el IES Comercio, pertenecientes al sistema educativo del Ministerio de Educación y 

Formación Profesional de España, sin límite de edad.  

SOLICITUD, FORMA DE PRESENTACIÓN, REQUISITOS Y PLAZO.  

1.- Solicitud y forma de presentación de las post-esías 

No es necesaria solicitud, las post esías/ vídeo poemas se enviarán al correo 

tirardelalengua@iescomercio.com.  

El alumno participante notificará en el mismo, el nombre y apellidos, ciclo y curso y le pondrá 

un título a su post-esía. 

Recomendamos usar la aplicación Wetransfer o similar para la subida del vídeo poema. 

Para  cualquier  problema  deberán  ponerse  en  contacto  con: 

tirardelalengua@iescomercio.com  
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2.- Requisitos que deben reunir las post-esías presentados:   

La temática de la post-esía (vídeo poema) será relativa al amor en su sentido más amplio, 

amor de pareja, familia, naturaleza, amistad… 

El texto/poema deberá estar escrito en lengua castellana, las obras podrán ser inéditas y 

originales, o bien de otros autores, en cuyo caso habrá que decir el nombre del autor en el 

vídeo. 

3.- Plazo de presentación de los trabajos:  

El plazo de admisión y recepción de las obras comenzará el martes14 de febrero y 

terminará el martes 20 de febrero de 2024 

 

DOTACIÓN DEL PREMIO.  

Se concederán dos premios, uno al mejor post, según la valoración del jurado, y otro al post 

que consiga más likes en el canal del PIE “Tirar de la Lengua”, ambos premios están dotados 

con un vale para material escolar 

SELECCIÓN Y CRITERIOS DE CONCESIÓN.  

1.- El jurado estará compuesto por profesores pertenecientes al PIE “Tirar de la lengua”.  

El criterio de valoración del jurado se basará en la calidad del poema y la sensibilidad en la 

edición, valorándose positivamente además la creación inédita del poema. 

2.- El premio podrá declararse desierto por el jurado cuando a juicio de sus componentes se 

estime oportuno, después de examinar minuciosamente la calidad de los trabajos 

presentados.  

3.- El fallo del jurado será inapelable.  

CESIÓN DE DERECHOS.  

Por el hecho de participar en el presente concurso todos los participantes dan su 

autorización para que sus creaciones/ vídeo poemas/ posts se publiquen  en el blog 

https://iescomercio.com/tirardelalengua/ y otros canales correspondientes al PIE “Tirar de la 

Lengua”. 
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